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Constitución: 22/07/2020 Socios: SESANO, Sergio Carlos, argentino, DNI 24.378.969, nacido el
18/03/1975 domiciliado en Varsovia 2931 CABA, soltero, comerciante, suscribe 150.000 cuotas de pesos
uno (1) valor nominal cada una; LAMIQUE, Claudio Cesar, argentino, DNI 27.930.758, nacido el
01/03/1980, domiciliado en Rosetti 1447 CABA, soltero, comerciante, suscribe 150.000 cuotas de pesos
uno (1) valor nominal cada una. Capital PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000) dividido en trescientas
mil (300.000) cuotas de un peso (1) valor nominal cada una y de un voto por cuota que se suscriben en
un 100% y se integran en un 25%. Duración: 99 años; Sede social: en Bucarelli 2296 CABA; Cierre
ejercicio: 31/12; Objeto Social: a) Explotación de kioscos poli rubros para la compra, venta, distribución, y
representación de golosinas, bebidas con o sin alcohol, galletitas, pan, facturas, cigarrillos, artículos
infantiles, materiales musicales, perfumes, jabones de tocador, y todo lo relacionado con cosmética;
venta de tabaco y artículos para el fumador, servicio de fotocopias; recarga de tarjetas telefónicas o de
transporte público; servicio de locutorios e internet; venta de toda clase de productos alimenticios pre
elaborados y elaborados y despacho de bebidas con o sin alcohol, venta de comidas elaboradas,
delivery, minimercado, explotación de negocios del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería, cafetería,
cervecería, heladería, panadería, cyber café, casa de lunch, servicios de catering, comedores
comerciales, industriales y estudiantiles. b) Explotación de negocios de los ramos dietética y goloteca; c)
Servicios de Rapipago, Pago Fácil, Cobro Express, Extra Cash y/o cualquier otro existente y/o a crearse
c) Importación y exportación de toda clase de productos, subproductos, materias primas, materiales,
maquinarias y accesorios relacionados con el objeto social.. Gerente: LAMIQUE, Claudio Cesar con
domicilio especial en Bucarelli 2296 CABA. Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha
22/07/2020 Ludmila Malimowcka - T°: 367 F°: 007 C.P.C.E.C.A.B.A.
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